
Avanzado en instalaciones eléctricas industriales. Industria 4.0

JUSTIFICACIÓN

Actualmente los técnicos que desarrollan proyectos de instalaciones eléctricas, necesitan 
tener un conocimiento mucho  más profundo que hace 10 años. Existen muchos motivos, 
pero los tres principales son:

La legislación y la normativa, desde un punto de vista técnico, es cada vez más exigente
Los clientes cada vez son más sensibles al paro de una máquina o zona de producción
Existencia creciente de nuevas tecnologías que están revolucionando las tradicionales 
instalaciones

Por estos motivos, se hace imprescindible este curso, el cual proporcionará una suficiente 
base como para desenvolverse en las nuevas formas de desarrollo de las instalaciones 
eléctricas.

OBJETIVOS

Objetivo principal:

Dotar a los asistentes de unos conocimientos actualmente necesarios para proyectar, 
dirigir, explotar o mantener instalaciones eléctricas industriales.

Objetivos parciales:

Disponer de un conocimiento sólido en el cálculo de líneas y embarrados de distribución 
de energía eléctrica.
Conocer y practicar la coordinación entre protecciones: Filiación entre interruptores 
automáticos y coordinación entre diferenciales y magnetotérmicos.
Conocer en qué se diferencia una instalación eléctrica convencional respecto a las nuevas 
industrias 4.0

CONTENIDOS

Tema 1. Cálculos eléctricos. Repaso y 
ampliación.

Cálculo de un circuito interior de una 
industria (ventilador industrial)
Cálculo de un circuito de alimentación 
máquina industrial (trituradora)
Corriente de cortocircuito y poder de 
corte (alimentación por CT)
Corriente de cortocircuito en grupos 
electrógenos
Puesta a tierra de un edificio y cálculo de 
la tensión de contacto
Cálculo de una línea de alimentación con 
canalización eléctrica prefabricada 
(Blindos)

 Tema 2. Coordinación entre protecciones

Introducción
Selectividad entre interruptores 
diferenciales
Selectividad entre interruptores 
automáticos
Filiación entre interruptores automáticos
Coordinación entre diferenciales y 
automáticos
Aplicación informática de apoyo 
(ECODIAL)

 Tema 3. Industria 4.0.  Digitalización de 
las instalaciones eléctricas

Terminología dentro de la 4ª Revolución 
Industrial
Las Smart Factory 

Su necesidad y desarrollo
La instalación eléctrica de una 
industria 4.0
Servicios de ingeniería y consultoría. 
Nuevo perfil y nuevas oportunidades

Monitorización y análisis energética
Materiales eléctricos orientados a la 
industria 4.0

 

 

 

60 horas /
4 semanas

Nivel de profundidad:
Avanzado*

Modalidad: Ampliar información:
web: www.cogitiformacion.es

e-mail: secretaria@cogitiformacion.es

Tlf: 985 73 28 91

* Partiendo de la base de que los cursos están dirigidos a un perfil mínimo de Ingeniero

Modalidad
Modalidad e-learning.

El curso se impartirá integralmente vía Internet en la Plataforma de Formación de COGITI (https://www.cogitiformacion.es).

https://www.cogitiformacion.es
https://www.cogitiformacion.es
https://www.cogitiformacion.es
mailto:secretaria@cogitiformacion.es
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Carga lectiva
60 horas

Duración
4 semanas

Fechas

Apertura matrícula Cierre matrícula Comienzo curso Fin de curso

5 de Febrero de 2026 4 de Marzo de 2026 5 de Marzo de 2026 29 de Marzo de 2026

Precio

Reseña del cálculo de precios
Precio base: 240€.

A este precio base se le podrán aplicar los siguientes descuentos y/o el incremento por Formación Bonificada (ver más abajo en el apartado "Formación Bonificada"):

Descuento Descripción

Colegiados y Precolegiados: descuento de 120€
Este descuento del 50% se aplica a todos los Colegiados y precolegiados en cualquiera de los colegios, 
Graduados en Ingeniería rama industrial e Ingenieros Técnicos Industriales que conforman el COGITI y 

miembros de AERRAAITI, siempre que contraten el curso a título individual.

Programa de Becas para Colegiados: descuento 
de 180€

Todos aquellos Colegiados de Colegios de graduados en ingeniería rama industrial e ingenieros técnicos 
industriales que estén adheridos a la plataforma o miembros de AERRAAITI, podrán acogerse al 

mismo si cumplen las condiciones del programa de becas, teniendo un 25% de descuento adicional
acumulado con el descuento para Colegiados, totalizando un 75% de descuento.

Los cursos de Inglés y Alemán, "Mediación para Ingenieros" y "El Sistema Judicial en España" no entran 
dentro del Programa de Becas.

Asimismo, las becas son incompatibles con las promociones especiales.

Acreditación DPC: descuento de 6€

Aquellos colegiados que dispongan de la acreditación DPC en vigor de cualquier nivel, se les 
aplicará un 5% adicional de descuento sobre el coste de la matrícula del curso.

NOTA: Este descuento no es acumulable con el descuento del Programa de Becas.

Descuentos exclusivos para Colegiados de COGITI

Aquellas empresas que deseen beneficiarse de descuentos para los cursos de sus trabajadores podrán firmar sin coste alguno el convenio de colaboración con 
COGITI. Dicho convenio proporciona un descuento de 60€ (25% sobre el precio base) para alumnos de la empresa que no sean Colegiados, y de 120€ (50% 
sobre el precio base) para los alumnos que sean Colegiados.

Estos descuentos son exclusivos para empleados de empresas y no son compatibles con los descuentos descritos en los apartados anteriores.

Las empresas de la Asociación Tecniberia disfrutan de forma implícita de este convenio. Para consultas sobre este tema diríjase a Tecniberia (tlf. 914 313 760)

Descuentos para empresas

Las entidades que tienen acuerdos con COGITI son:

Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas (tlf. 913 232 828 - 913 159 191)
Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles (CITOPIC - tlf. 914 516 920)
Colegio de Ingenieros Técnicos en Topografía y Geomática (COIGT) (Contacto)
Colegio Oficial de Ingenieros Químicos de Galicia (COEQGA) (Contacto)
Asociación Canaria de Ingenieros de Telecomunicación (ACIT - tlf. 902 107 137)
Colegio Oficial de Químicos de Asturias y León (tlf. 985 234 742)
Colegio Oficial de Minas y Energía del Principado de Asturias (tlf. 985 217 747)

Los alumnos pertenecientes a estas entidades se beneficiarán de un descuento sobre el precio general. Para mas información sobre el mismo, consultar con 
dichas entidades.

Descuento para alumnos de entidades con acuerdo con COGITI

/index.php
/index.php
/index.php
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http://www.coigt.com
http://www.coigt.com/Ventanilla/VU_Informacion.aspx
http://www.coeqga.es
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Mínimo de alumnos
Para que la acción formativa pueda llevarse a cabo se necesitará un número mínimo de 1 alumnos.

La matrícula se cerrará cuando se hayan alcanzado un número de 80 alumnos.

Nivel de profundidad

Nivel de profundidad 3
(Partiendo de la base de que todos los cursos están dirigidos a un perfil mínimo de Ingeniero, se valorará el curso que presenta con niveles de 1 a 3 de forma que el 1 
significará que el curso es de carácter básico, 2 el curso es de carácter medio y 3 el curso es de carácter avanzado.)

 

Perfil de Destinatarios
No es necesario tener ninguna formación específica para acceder al curso, pero las acciones formativas que componen nuestra plataforma están orientadas a la 
formación continua de los Ingenieros Técnicos Industriales o Graduados en Ingeniería Rama Industrial o en general cualquier ingeniero por lo que es recomendable 
poseer cualquiera de estas titulaciones para completar con éxito el curso.

Ingenieros con experiencia en el diseño, dirección o mantenimiento de instalaciones eléctricas no industriales y/o pequeñas industrias, que quieran o necesiten ampliar 
conocimientos para desarrollar instalaciones eléctricas industriales más complejas.

Requisitos Previos Necesarios: Experiencia en el diseño de instalaciones eléctricas habituales (por ejemplo: edificios plurifamiliares o de oficinas, pequeños talleres o 
naves industriales).

Software
El único tema del curso que requerirá un software o aplicación informática, es el de Coordinación de protecciones eléctricas, pero que muchos fabricantes de 
protecciones distribuyen de forma libre (y descargable directamente desde su web). Por ejemplo:

TERASAKI

http://www.terasaki.es/Products/SoftwareDeDiseno/Software.htm

SCHNEIDER ELECTRIC

http://www.schneider-electric.com.ar/es/product-range-download/2237-direct-coordination/?parent-category-id=5100

ABB

En este caso, es el DOCWin, y se ha de solicitar por medio de un enlace, pero que también es gratuito.

Justificación
Actualmente los técnicos que desarrollan proyectos de instalaciones eléctricas, necesitan tener un conocimiento mucho  más profundo que hace 10 años. Existen 
muchos motivos, pero los tres principales son:

La legislación y la normativa, desde un punto de vista técnico, es cada vez más exigente
Los clientes cada vez son más sensibles al paro de una máquina o zona de producción
Existencia creciente de nuevas tecnologías que están revolucionando las tradicionales instalaciones

Por estos motivos, se hace imprescindible este curso, el cual proporcionará una suficiente base como para desenvolverse en las nuevas formas de desarrollo de las 
instalaciones eléctricas.

Objetivos
El objetivo general del curso, es  dotar a los asistentes de unos conocimientos actualmente necesarios para proyectar, dirigir, explotar o mantener instalaciones 
eléctricas industriales.

De este objetivo o fin último, se derivan lo siguientes objetivos parciales:

Disponer de un conocimiento sólido en el cálculo de líneas y embarrados de distribución de energía eléctrica.
Conocer y practicar la coordinación entre protecciones: Filiación entre interruptores automáticos y coordinación entre diferenciales y magnetotérmicos.
Conocer en qué se diferencia una instalación eléctrica convencional respecto a las nuevas industrias 4.0

Docente
José Luis Rodríguez Espantoso

Ingeniero técnico industrial y Graduado en ingeniería eléctrica. Exdirector técnico de una empresa de ingeniería-instaladora. Actualmente profesor asociado de la UPC.

Si se quisiera realizar el curso usando los créditos que todas las empresas disponen para formación y que gestiona la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo (antigua Tripartita) a los precios resultantes de los apartados anteriores se les aplicará un incremento de 60€ independientemente de la entidad a la 
que se le encomiende la gestión para la bonificación de cara a la Aplicación Informática de la FUNDAE, por las exigencias técnicas y administrativas que 
exige la formación bonificada (Formación programada por las empresas) y la responsabilidad que tienen las empresas organizadoras e impartidoras, emanada de 
la ley 30/2015, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Formación Bonificada

http://www.terasaki.es/Products/SoftwareDeDiseno/Software.htm
http://www.schneider-electric.com.ar/es/product-range-download/2237-direct-coordination/?parent-category-id=5100


Profesional con más de 10 años de experiencia en el área de diseño, cálculo y legalización y asesoramiento en  instalaciones eléctricas de baja tensión.

Paralelamente, ha publicado numerosos artículos, textos técnicos e impartido cursos de formaciónE

Es tutor on line de la plataforma e-learning de COGITI donde ha impartido más de 1000 horas de formación.

 

Contenido
Tema 1. Cálculos eléctricos. Repaso y ampliación.

1.1. Previsión de cargas, cálculo de la LGA y fusibles de un edificio plurifamiliar
1.2. Cálculo de un circuito interior monofásico de un local
1.3. Cálculo de un circuito interior de una industria (ventilador industrial)
1.4. Cálculo de un circuito de alimentación máquina industrial (trituradora)
1.5. Corriente de cortocircuito y poder de corte (alimentación por CT)
1.6. Corriente de cortocircuito en grupos electrógenos
1.7. Puesta a tierra de un edificio y cálculo de la tensión de contacto
1.8. Cálculo de una línea de alimentación con canalización eléctrica prefabricada (Blindos)

Tema 2. Coordinación entre protecciones

2.1. Introducción
2.2. Selectividad entre interruptores diferenciales 

2.2.1. La selectividad horizontal
2.2.2. La selectividad vertical

2.3. Selectividad entre interruptores automáticos 
2.3.1. Selectividad controlada entre interruptores automáticos no regulables
2.3.2. Selectividad parcial básica no controlada
2.3.3. Selectividad controlada mediante interruptores automáticos regulables
2.3.4. Características eléctricas de los interruptores automáticos industriales
2.3.5. La parametrización de los interruptores automáticos

2.4. Filiación entre interruptores automáticos
2.5. Coordinación entre diferenciales y automáticos
2.6. Aplicación informática de apoyo (ECODIAL)

 

Tema 3. Industria 4.0.  Digitalización de las instalaciones eléctricas

3.1 Terminología dentro de la 4rta Revolución Industrial
3.2 Las Smart Factory 

3.2.1. Su necesidad y desarrollo
3.2.2. La instalación eléctrica de una industria 4.0
3.2.3. Servicios de ingeniería y consultoría. Nuevo perfil y nuevas oportunidades

3.3 Monitorización y análisis energética
3.4 Materiales eléctricos orientados a la industria 4.0

Desarrollo
El curso se desarrollará en el campus virtual de la plataforma de formación e-learning de COGITI. (campusvirtual.cogitiformacion.es)

El día de inicio del curso los alumnos que hayan formalizado la prematrícula en la plataforma (www.cogitiformacion.es) y hayan hecho efectivo el pago de la misma 
(bien por pasarela de pago, con tarjeta, directamente en el momento de la matriculación o bien por transferencia o ingreso bancario en el número de cuenta que se 
indica en la misma), podrán acceder al curso por medio de la plataforma, con las claves que utilizaron para registrarse como usuarios. Desde su perfil en “Mis 
Matrículas” podrán ver el enlace de acceso al curso.

Al ser la formación e-learning, los alumnos seguirán los distintos temas que se proponen en el curso al ritmo que ellos puedan, y en las horas que mejor se adapten a 
su horario.

NO se exigirá a los alumnos que estén las horas lectivas propuestas para el curso, aunque el número de horas lectivas indicado en cada curso es el recomendable 
para alcanzar los objetivos del curso y la adquisición de los conocimientos previstos, cada alumno va siguiendo a su ritmo los contenidos, de igual forma NO se cortará 
el acceso a la plataforma a aquellos alumnos que superen las horas propuestas para el curso. Sí se tendrá en cuenta que el alumno haya visto todos los contenidos o 
al menos la gran mayoría (más del 75 %) de los mismos durante el periodo que dura el curso, así como realizado con éxito las tareas o ejercicios, trabajos que se le 
vayan proponiendo durante el curso.

El alumno, además de ir estudiando los contenidos de los distintos temas, podrá participar en el foro del curso dejando sus dudas o sugerencias o intercambiando 
opiniones técnicas con otros alumnos, así como respondiendo aquellas que hayan dejado otros compañeros. Asimismo podrá hacer las consultas que estime oportunas 
al tutor del curso para que se las responda a través de la herramienta de mensajería que posee la plataforma y preferentemente en el mismo foro. Recomendamos 
encarecidamente el uso del foro por parte de todos los alumnos.

Para la obtención del certificado de aprovechamiento del curso el alumno tendrá que superar los objetivos mínimos marcados por el docente (superación de 
cuestionarios de evaluación, casos prácticos, participación, etc…).

De igual forma, los alumnos, deberán realizar la encuesta de satisfacción que nos ayudará en la mejora de la calidad de las acciones formativas que proponemos en la 
plataforma de formación. La encuesta estará accesible en el apartado “Mis matrículas” en la plataforma, a partir de la finalización del curso.

Matrícula
Para ampliar información mandar mail a secretaria@cogitiformacion.es o llamando por teléfono al número 985 73 28 91.

Formación Bonificada

mailto:secretaria@cogitiformacion.es


La formación bonificada está dirigida a trabajadores de empresas que estén contratados por cuenta ajena, es decir, trabajadores de empresas que, en el momento 
del comienzo de la acción formativa, coticen a la Seguridad Social por el Régimen General.

Están excluidos los autónomos, los funcionarios y el personal laboral al servicio de las Administraciones públicas.

Para beneficiarse de la Formación bonificada la empresa tiene que encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Para aclarar cualquier duda relacionada con nuestros cursos o sobre la bonificación de la FUNDAE, pueden dirigirse a la página web de la plataforma FORMACIÓN 
BONIFICADA donde podrán ver la información de una manera mas detallada, así como descargarse los documentos necesarios para la obtención de esta bonificación.

También pueden ponerse en contacto con nosotros, en el teléfono 985 73 28 91 o en la dirección de correo electrónico secretaria@cogitiformacion.es.
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